
COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA 

 
 
La composición y las funciones de los Departamentos de Coordinación Didáctica se 
recogen de la siguiente manera en el Artículo 54 del Capítulo V de la ORDEN 
EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la 
implantación, evaluación y desarrollo de la educación secundaria obligatoria en la 
Comunidad de Castilla y León, y en el artículo 50 del capítulo IV de la  ORDEN 
EDU/363/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la 
implantación, evaluación y desarrollo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León: 
 

1. Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por el profesorado de 
las especialidades que impartan las enseñanzas propias de las materias asignadas al 
departamento. Asimismo, estarán adscritos a un departamento los profesores que, aun 
perteneciendo a otro, impartan alguna materia del primero. Aquellos profesores que 
posean más de una especialidad o que ocupen una plaza asociada a varias 
especialidades pertenecerán al departamento al que corresponda la plaza que ocupan, 
por concurso de traslado o por cualquier otro procedimiento, con independencia de 
que, en su caso, pudieran estar adscritos a otros departamentos en los términos 
indicados. 

2. Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica: 

a) Elevar propuestas al equipo directivo, relativas a la elaboración o 
modificación del proyecto educativo y la programación general anual. 

b) Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica relativas 
a la elaboración o modificación de la propuesta curricular del centro. 

c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación 
didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias integradas 
en el departamento. 

d) Promover medidas para que en las distintas materias se desarrollen 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la 
capacidad de expresarse correctamente en público y por escrito. 

e) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación 
didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

f) Organizar y realizar las pruebas específicas para el alumnado con 
materias pendientes. 

g) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los 
diferentes grupos de un mismo nivel y curso, así como colaborar en la 
prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje y en la 
aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 
para el alumnado.  

h) Informar las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que el 
alumnado formule sobre la calificación final obtenida en una materia. 

i) Desarrollar las medidas de atención a la diversidad dirigidas a los 
alumnos con el asesoramiento del departamento de orientación. 



j) Promover la investigación educativa y proponer actividades de 
perfeccionamiento de sus miembros. 

k) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo 
de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados 
obtenidos en el proceso de enseñanza-aprendizaje en las materias 
integradas en el departamento. 

l) Establecer los libros de texto y materiales y recursos de desarrollo 
curricular. 

m) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el 
departamento correspondiente. 

n) Cuantas otras se determinen en el reglamento de régimen interior del 
centro o en el desarrollo normativo. 

3. El departamento de orientación desarrollará las funciones establecidas en la normativa 
vigente en colaboración con los demás órganos de coordinación del centro y con el 
profesorado en los ámbitos de actuación, que estarán interrelaciones entre sí, 
vinculados al apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, así como al apoyo a la 
orientación académica y profesional y a la acción tutorial. 

4. El departamento de actividades complementarias y extraescolares será el encargado 
de promover, organizar y facilitar la realización de dichas actividades en los términos 
establecidos en la normativa vigente, en colaboración con los departamentos de 
coordinación didáctica y en consonancia con lo establecido en la programación general 
anual. 

 
ACLARACIONES SOBRE LAS PROGRAMACIONES 
 
Conforme se señala en el artículo 38, del Capítulo IV de la ORDEN  EDU/363/2015, de 4 
de mayo y en el artículo 41, del capítulo IV de la ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo: 
 
 

1. Durante el curso escolar, el profesorado y, en última instancia, los jefes de los 
departamentos de coordinación didáctica como coordinadores de las actividades 
docentes de los mismos, facilitarán aquellas aclaraciones que, sobre lo establecido 
en las programaciones didácticas, puedan ser solicitadas por los alumnos y sus 
padres, madres o tutores legales. 

 
2. Los alumnos, o sus padres, madres o tutores legales, podrán solicitar, de 

profesores y tutores, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las 
valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje, así como sobre las 
calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado del proceso de 
evaluación. Dicha solicitud se realizará el primer día hábil posterior a la 
comunicación de los resultados de la evaluación. 

 
3. Asimismo, los alumnos, o sus padres, madres o tutores legales tendrán acceso a 

los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o 
tutelados en la forma que determinen las normas de organización y funcionamiento 
del centro. 

 


